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Juzgado di: Primera Instancia e Inslrucciún núm\,fQ 3 de Elche.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número ti de Elche.
Juzgado de Primera InstanCia número 6 di:' Valencia.

. Juzgado de Primer.!. Ins.tancia número 8 de Valencia, de familla.

Extremaoura:

Magistrado de la Audiencia Provincial de Bad:1Joz_

Galicia:

N1agistrado de la Audiencia Provincial de La Coruña.
Juzgado de Instruccíón número '* de La Coruña.
Juzgado de lo Socíal número 5 de la Coruña.
Magistrado de la Audiencia Provincial de Lugo.
Juzgado de lo Social número 2 de' Pontcvcdra.
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Lt:go.

Madrid:

Magistrado de la Audiencia Provincial de Madrid.
Juzgado de Instrucción número II de Madrid. mientras su titular s.e

encuentre en la situación de Servidos Esp«iales.
Juzgado de lo Social número 8 de Madrict
Juzgado de lo Sociah1úmero 16 de Madrid.
Juzgado de-lo Social número 18 de._Madrid.
Juzgado de Menores número -3 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Mósto!es.
Juzgado de lo Social número 6 de Madrid; .

Murcia:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Cartagena.
Juzgado de Instrucción número 2 de Mur~ia.

Pais Vasco:

Magistrado de la Sala de lo Contencioso·Administrativo det Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco.

Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco. .

Juzgado de Primera Instancia número 3 deB-aracaldo.
Juzgado de Instrucción numero 3 de Baracaldo.
Juzgado de Primera Instancia número JI de Bilbao.

. Juzgado de Primera Instancia número 12-de Bilbao.
Juzgado de t'rirnera Instancia número 13 de Bilbao.
Juzgado de lo Social_ número 5 de Vizcaya.

En el supuesto de rectificación que afcr.:tar-a alguna de las plazas
. anunciadas en el presente concurso, se iniciará de nu~Vo el plazo

señalado en la base Quinta de esta convocatoria pata la solicitud de las
plazas afectadas por el error.

Madrid, 12 de noviembre de 199L-EI Presidente del Com.ejo
General del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

ACUERDO de 12 de nOl'iembr¿ de 1991, de la Comisión
Permanente. por el que Sl?ununcia wncurso para la
provisión de- los Ju=gados que se citan entrf' miembros de la
carrera judicial con eategoria de luc=.

De conformidad con lo establecido en los articulas 3::6, 327, 3:9_1
y c?n.cordantcs de la Ley 0.r~njca 6fl985..d~ 1 de Julio, del Poder
JudiCial; la Ley de DemarClclon y Planta JUdlClal y en los <tcuerdcs del
Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 27 de junIO de 1984.
en lo que resulte de aplicación. y de 7 de maneJe 1990 Yde 10 de abril
de 199 L la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del dia 12 de noviembre de 1991, ha .acord;ldo
anuRciar concurso para la provi:úón de destinos- en la cum:ra judicial
e!ltr~ los miembros de la misma con categoría d~ Juez. con arreglo a las
sIgUientes bases:

Primera.--:No podidn tomar parte en el concurso:

a) Los Jueces electos.
b) Los que se hallaren en situación adrrünistrativa de suspcnsion.
c) Los sancicnados con tra~lado forzoso hasta que tr~nscurra un

uño desde dicho traslado, o cinco si pretendieran destmo en la misma
localidad donde se produjemn 10$ hechos determinantes dt" la S:lnción.

. d) Los que hubieran sido designados a Su instancia para cualqmer
cargo judicial de provisión reglada. hasta transcurridos dos años desde
la-fecha-de-s-li-llembrnmit-r.lo.- ----_ ------------- -- - __

e) Los Jueces que hayan obtenido primer destino en tal categoría
tío podrán deducir petición basta transcurrida un año dC!idc'iu nOm.bra
miento, cualquiera que hubiera sido el sistema o- momento de ingreso.

S¡;,gunda.-Deberan p3mcipar t."n e~t.: concurso los Jueces en situación
admmlstr.ltiva de ex('edenCla voluntana que hubieren salicitado el
reingres.o al servicIO <I(:tivo y hayan obtenido la cOITCspondiente declara
ción de aptitud.

Tercera<-EI concurso para la preVisión de las plazas anunciadas se
resolverá en favor de los Jueces solicitantes que ocupen el mejor puesto
escalafona!.

Cuarta.-Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podráp. solicitar traslado hasta transcurridos dos anos
desde la fecha de su nombramiento para bs mismas.

Quinla.-Las solicitudes de destino serán prcsent>ldas en el Consejo
General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada. numero 8.
18004 Madrid. directamente o remitidas por cualquiera de los medios
establecidos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo. en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente conclitso en el «Boletín Ofidal del
Estado». Las que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán
ir en sobre abierto para ser f_cchadaspor el funcionario de Correos antes
de ser certificadas. Las peticiones que se formulen en forma condicIO
nada o no aparezcan redactadas con claridad carecerán de validez, al
igual que las modificaciones o anulaciones- efectuadas transcurrido el
plazo anterior.

Sexta.~En·el supuesto derecti'ficación que afel,;tara a alguna de las
plazas anunciadas en el presente· concurso, se iniciará de nuevo el plazo
señalado en la base quinta de esta convocatoria para la solicitud de
plazas afectadas por. el error.

Relación de vacan/es en los lu=gados de Primera Instancia e Instrncóón
que se anuncian

Tribunal Superior de· Justicia de Aridalucia:

El Ejido (Almería).
CarnWlia número I (Sevilla).
Martos número 2 (Jaén).
Mogucr número 1 (Huelva).
Mot'ttiUa númerQ 1 (Córdoba).
San~ Roque número 2 (Cádiz).

Tribunal Superior de Justicia de Astuóas:

Cang3s de 0015 (Asturias).
Mie-resnúmero 1 (Asturias).
ViHavidosa (Asturias).

Tribunal Superior de Justicia de Canarias:

Arrecife número 2 (Las Palmas).
Puerto de la Cruz número I (Tcneríle).

Tribunal Superior de Justicia de Cantabria:

Laredo numero 2 (Cantabria).

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León:

Aranda de Duero- número I (Burgo51.
Sahagún (León).
Vitigudino (Salamanca).

Trihunal Superior de Justicia de Castilla·La Mancha:

Motilla del Palancar numero I (Cuenca).

Tribunal Su~rior de JustiCIa de Cataluña:

Arcnys de Mar numero 1 (Barcelona).
Arenys de Mar número 4 (Barcelona}.
Balaguer número 2 (Lleida).
Blane':> número 1 (Gerona).
Cervcra número 2 (Llcida).
Figueres número 3 {Gerona).
Figueres número .4 (Gerona).
Igualada número 1. (Barcelona).
M"otkt del Vallés número 1 (Barcelona).
Ripoll (Gerona).
Tonosa número·} (TarrJ,gona).

Tnbunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana:

Aleo)' número 3 (Alicante).
Gandía número 3 (Valencia).
Paterna número t (Valencia).

Tribunal Superior de Justicia·de- G3iici.1.:

Ikrrxreá {.LugoJ._ _
Cnmb3dos número 1 (p0l1!eVCd!3i.
Villagarcia de Arousa numero 1 W:mlcve-dra\'
Malin (Pontncdra).
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Tribunal Superior de Justicia de Madrid:

Arganda del Rey numero I (Madrid),
Arganda del Rey número 2 (t>.fadrid).
Collado-VilJaiba, número ¡ (Madrid).

Tribunal Superior de JusIÍcÍ3 de Murci,l:

Mula numero 2 (Murcía).

Tribunal Superior de Justicia del PJ.is Vas.co:

Balmaseda (Vizcaya).

Madrid, 12 de noviembre de 19QL

SALA S~NCHEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 13 de noviembre de 1991 'por ,'a queje comoca
concurso para la prol'úiól1 de tIU!SI6S de inspector de
Trabajo y Seguridad Socwl en. e Mmij!l'J-¡O de Trabajo y
Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, do!::.dos pfe~upuesta~
riamente, cuya provisión -corresponde llevar a efeco por el procedi
miento de concurso.

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de
la 'tey 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
dc julio, y previa la autorización de la Secretaria de Estado para la
A.dministración Pública prevista en el artículo 9." det ReJI Decreto
18/1990, de 15 de enero, ha dispuesto: .

Convocar conCUrso para la provisión de los puestos de Inspector de
Trabajo y Seguridad Social que se relacionan en el anexo la esta Orden
con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participaCión

Primera.-1. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera pertenecientes al Cuerpo Superior d~ Inspectores de Trabnjo y
Seguridad Social, cualquiera que sea su situación administrativa,
excepto las suspensos en firme mientras dure la. suspenSión, siempre que
a la fech3 de finalización del plazo de ptesentaClón de soJ.lcítudes reúnan
las condiciones generales y los requisitos t':ugld{Js en la pl'"C5Cnte
convocatoria paro cada puesto, de Jcuerdo con las rcladones de puestos
de trabajo aprobadas por Resolucíones de b Conllsión Ej~cutiva de la
Intcrmmisterial de Retribuciones.

1. Los funcionarios con destmn definitivo sólo podnin participar si
en la fcdlJ de finalización del plazo de prescntaclOnde 'iOhCllUdc:s han
tran~curndo Jos ai'los de::,úe la toma de posesIón oc! ultimo puesto de
tr~bJ.;o úbi('nido. salvo que .!>e tmte de funclonanos d.:stmados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el artículo 20. L e) de la Ley 30/ 198~. .<fe

,2 de agosto. o si ha sido suprimido su puesto de trabaTo,
3: Los funcionariOS en slluación de exced¡:ncia p;3ra el cuidado de

hijüs durantl: el primer ano del periodo de C.,ccdi:ncia sólo podrán
parucipar si en la fechJ de finalizJción del plazo de presentaCH)O de
so!ic;tudl"i h:lO transcurrido des años desde la toma d~ posesión del
Ultimo dl.'stmo defimtivo obtenido, salvo ql:e tcnpn rcser',adG el pu~to
en el Minístaio de Trabajo y SegundJd SOCIal o <;us Orgamsmos
auto nomos.

4. Los funcionarios traslad3düs o tramfuidos :J. Comunidades
.·\utollomas sólo podran panicip&f (n id COnCl.If50 ~i '~"1 la fe:.:t1<l. de
fín;lii"':lción del plazo de pfl'S('nt:KlQn de sollCltuá~<; han lr:.n:5(;Urndo
éos ,11105 desde su transferencia o t~asbdo.

5., Los fun{'íonarics en situi.!cipn de ('xc::dcnca \olurHJna por
in!~Tcs panicular sólo podmn p.JrtJCip~r s; en !a fecha ~,-' íi"a¡~:':aclDn del
;Jbzo do.: pri?si,?ntación de soJicituée<; han tnmscurrido dos ;:¡¡10S d('~d('

\FIC fueron declarodos en dicha sit'.l::/Ción.
6. Los funcíonarícs en servicio act:\ e c{'n deslin0 pn~)\ ¡~,ion;¡l en

l",t¡: Dcp;\r!ame:lto, salvo los que se hJ:ik-!1 :;'0 ~-')ml"i,Ót1 de 5('[\'1'::0:>.

~\!;¡r;in ol:'lig:;dos a p:lrtic:p~r en c1 prcs,.:;¡IC CCl'C.lfS0. snikitul1do (ümo
mínimo tOt!3S ¡as \!~H..'ames :1 bsque purJ~n aCCé'Jc" por ft:unlf los
l-cqL:isi!os cst;¡D:tódc'i C;¡ C.ita convoca,()!la nc.:ri.'J IO'i n.J.ncion.1rios.
ijUe ha~'J.n\:.:'ir.gfcsado '1J scntcio 'K1.ive n~cd'~r:¡e nóc-i¡>.:ten provi\io
naL t.:;t:e selO t-..:ndrj¡¡ J.:¡ ot'lig¡:ció:: de p~rtlnp.::tr 'i()l!,-~;Lná("' el rue..¡10
q~(' ,JCut;::ln pro·,'isicnQlrr.CfltC.

7. De .:cucr~o ccn e: artic~io l~ ~(' la CCI;~::tuc!;:ín Esca?1o'" v ce
);1 ['in.:ct:va Ccmu:1n.anü. de S d~ f.:bn.'n¡ de [':;76, ~::: A..']rnm,i~~é:,.,n
PL:t;h.:n lleva a c~bo ulla poJiti'.::l de Ig'l~\íd.;¡c.: Gt'tr::¡:'J ':r,i,e !v;rr;rr:.:<. y

mujeres por lo qut' se refiere al acceso :ll empleo. a la lonn3clún
profesional y a las condiciones de trabaJO.

J'a/oración de m(>rifO"

Segunda.-Ll vJ.lof3eión dc los méritos para 1.1 adjudicación de los
puestos de trabajo se d~ctuará con arreglo al sigUiente bar,,]'!:'):

l. McfÍtos e:<;pedflCoS adccuaJos a las carac:cri',(;,'~JS ..~.:.'; puc'to do::
trobajo: EH r<.uÓn de la dimensión y problemátJc:l;~~ :,,:; ~~;-ovincia<; t.'~

({ue se ofrecen vacan:es se valorará la capJ..:.:J;~;::i :ic.: pían'!"lc;:(;2r:.
miciativa y trabajo en equipo. capal.:jdad para de~.J[7"d~ar con esp:.c:al
intensidad la toralidad de las funciones j.L:ompeltr.(~.::o: :.: .... :0. L1~p..:ccióa.
la actuación cualificad~ en puestos des~mpenados ':0:; "ü~'::ncndad y la
especial aptitud ncgodadora, todo ello en el jmtl:to de la inspección
activa: Cinco puntos.

2. Grado personal consolidado:

PQr estar en posesión de grado personal consolidado de nivel 25: Dos
puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel 26 o
superior. Tres puntos.

3. Valoración del tr;:¡bajo desarrollado:

.Por,el desempen-o actual de puestos de nivel 25 en el Departamento
oprepios del Cuerpo 'Me Inspector de Trabajo y Segundad Social: Dos
puntos. - "

, Por el desempeno actual de puestos de nivel .46 o superior en el
Depaftamento o propio del Cuerpo de Inspector de Tmbajo y Seguridad
Social: Tres puntos:.

4, Antigüedad: Se valorará por ano completo de servicio, hast3. un
máximo de tres puntos, según la siguiente distribución;

0,10 puntos por año completo de servicio C;l el Grupo A.
0,07 puntos por año completo de servicio en el Grupo B.
0,04 púntos por año completo de servicio en los Grupos C, D y E.

Los períodos inferiores a un al10 prestados en cada grupo de
titulación se acumularán. a efectos de completar un año de serviCIO. ~n
s¡1· caso, a los prestados <:n el grupo inmediatamente superior.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con c~rácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expres;;¡mente reconocidos ~:¡

amparo de lo dispuesto en la Ley ) 111965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978,·de 11 de mano. y Ley 70/1978, de 26 dediciembrc, No se
computarán servióosprcstados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de acuerdo
con la vaJoración de los correspondientes méritos, no obtengan un
mínimo de dos ·puntos. .

6. Los méritos deberán referirse a la fecha de fin¡¡lización del plazo
de presentación de solicitudes.

Acreditaci6n de lus mérih's

Tercera.-l. Los méritos. requiSitos y datos imprescindibles d:::~'rjn

ser acrcdit<:tdos mediante certificado, segun modelo Que figura como
anc-w' n a esta Orden. que será e;~pcdido por las unid~d::s siguienH.:s:

l.! funcionarios en situación de servicio activo, servicÍ<:.\s espt.'cia·
les. cXl-edencia del articulo 19, apartado .:1- durante el primer ano y
suspensión:

Subdirección General competente en m;:Hena de personal de les
Jcoartamentos minlstcnalcs o Secretaría G.:nl:ra! o similar de los
Or"pnislllos autónomOS. cuando w trate de funcioo::l.fios destio;¡dcs o
('U\O últlmo d.::s'ino definitivo haya sido C:1 SeívlcloS Centr3.ks.

. Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o Gobiernos
Civiks, cuando se trate de fum'ionarios ,destlnados o cuyo úitlmo
destino definitivo haya sido ('TI Servicios P\?rifáieos de ámbito rcgion~¡J

o provincial.
Subdin:(X'ión "ent:r~l de Personal Civil d'?l Mimsterio de Defensa.

en todo fUSO. cuando se trate de fun';w!larws dc';¡:~Jdüs o cuyo úlmno
tkstinu definitivo ha:;u siJo dtl:ho Dep:lft~m':'n~~;

1.2 Funcicnanos destinados en Cümllnid,l'Jts Au'.'Lnomas: Con'i~

j(.'ria o Dcpartame;1to correspondiente de b Cemunid.::.d.
1~3 FunclOnanos en SituaCIón de ext:cdcnclJ ed <lnkulo 29, a;-;},t:l

des 3.a) y ~l y '* transcurrido el primer ano: Ur;i'::Jd de personal dc-¡
Ministerio d..:: Tr3bajo y Seguridad S<'Ci'll.

2. Los concursantes que procedan de ;3. ",i;u;lción de suspenso
acompanarán a susü!ic¡tt:d dlJ"umentación acre:il;;ltlva de la tc-rmln<:--
cion de su período de ~usrcnsión. . .

3. Los e'"cdent:::s yolúnwnos del artICule 2(~, Jpart.ldcs 3.e) y J. de
la Ley 30/19S4 Ylos proccdcnt:;:s de la situación ;;e H:sp('nSf) a;,;c.mpJ<:'a
rán ;l su solicitud de~i=tr:::clün de no blbe:- s¡de si.:;::arn.;:.c,s de! s.:rn:.::o de
cualquiera dejas Admmistraciones Pt:t.licas r.i r,a¡h'r'Sc mh~bl:it:ldcs

p;uad tjerciclO dcc;:¡~go publico.
4. L,;.¡s certiiica6on:s se expresar;¡n reC:ri::!..:s J. b f:::::l1J e: fim'.!izJ.

citn del pbzo de pn;semac,on de Súllcítuces.


